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  Enrique Castillo Alba 

 

PRÓLOGO 

 

Los  que  nos  dedicamos  a  la  enseñanza  tenemos  que  ser  muy  recurrentes  e 

imaginativos;  no podemos caer en la desmotivación o en la apatía, ni desvanecer en las 

aulas. Los tiempos que  atravesamos no son los mejores para conseguir grandes éxitos 

sin esfuerzos. A veces tenemos que recurrir a prácticas poco usuales para conseguir el 

interés  y la atención de nuestros alumnos; es por ello, por lo que me animé a escribir 

este libro con el objetivo de  aplicar  la normativa vigente y la  información de autores 

que menciono en la bibliografía  para que la  práctica docente sea la más funcional en 

las aula de nuestros centros educativos. 

Con  este  libro,    pretendo  que  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  sea  lo  más 

eficiente en las aulas donde concurran nuestros adolescentes,  y propongo una serie de 

recursos  aplicables,  con  normativa  legal,  para    mejorar  la  convivencia    adecuando  las 

aulas al conjunto de alumnos que haya en ellas.  

No debemos olvidar la heterogeneidad  de alumnos  que concurren a las aulas de 

cualquier centro educativo, así como las necesidades y exigencias de cada uno de esos 

alumnos.  Para  darle  respuesta  a  cada  una  de  esas  exigencias    y  necesidades,  tenemos 

que recurrir a propuestas que tengan como objetivo la mejora del proceso de enseñanza-

aprendizaje y una buena convivencia en el aula.  Los nueve capítulos que desarrollo en 

este libro están en esa línea. 

He  dividido esta obra  en tres partes:  

En  la  primera  doy  a  conocer  la  figura  del  mediador  en  las  aulas  ante  los 

conflictos escolares, la propuesta para elaborar un plan de convivencia en las aulas, la 

mejora en el proceso de enseñanza-aprendizaje y la convivencia mediante un segundo 

tutor en las aulas; termino esta primera parte,  dando a conocer un aula de convivencia 

como alternativa a la expulsión del centro educativo. 

La segunda parte comprende dos capítulos en los que realizo un estudio de las 

necesidades específicas de apoyo educativo en el alumnado y la atención a la diversidad 

de alumnos. 
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Por  último,  la  tercera  parte  va  dirigida  a  las  características  básicas  de  los 

adolescentes y su desarrollo psicológico así como  a la realización de un Plan de Acción 

Tutorial  para  un  curso  de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria,  describiendo 

previamente  los  elementos  a  tener  en  cuenta  en  la  aplicación  de  un  plan  de  acción 

tutorial. 

En cada capítulo de cada parte, realizo un estudio de las funciones y aplicaciones 

en el aula de los recursos que se pueden aplicar, junto con los mecanismos reglados de 

los  que  disponemos  para  realizar  las  mejores  y  eficientes  prácticas  docentes.  En  los 

casos  que pueden ser valorados,  realizo la comparación entre los  aspectos  positivos  y 

negativos  de esos  recursos  para que podamos  corregir o añadir elementos  que puedan 

mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

~ 2 ~ 

 


___



  Enrique Castillo Alba 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMERA PARTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

~ 3 ~ 

 


___



  Enrique Castillo Alba 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

~ 4 ~ 

 


___



  Enrique Castillo Alba 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

CAPÍTULO I 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

~ 5 ~ 

 


___



  Enrique Castillo Alba 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

~ 6 ~ 

 


___



  Enrique Castillo Alba 

 

EL  MEDIADOR  EN  LAS AULAS  ANTE  LOS 

CONFLICTOS  ESCOLARES. 

 

 

 

 

 

 

 

    

1.- INTRODUCCIÓN. 

 

La mediación escolar es un método de resolución de conflictos aplicables a las 

situaciones en las que las partes han llegado a un punto en el que la comunicación entre 

ambas está bloqueada  y, por lo  tanto, no pueden intentar resolver las desavenencias a 

través de la negociación directa. 

La mediación es una actuación que se desarrolla de forma habitual en la familia, 

con  los  amigos  y  amigas,  en  el  entorno  social,  en  definitiva,  que  se  aplica  de  forma 

rutinaria en todos los ámbitos de la vida. 

 

2.- LA MEDIACIÓN ESCOLAR. 

 

El mediador o mediadora ayuda a alcanzar un acuerdo aceptable para las partes 

en conflicto pero inicialmente debe tenerse en cuenta que: 

 

  La  mediación  es  un  proceso  informal,  en  tanto  no  tiene  procedimientos 

rigurosamente establecidos. 

  Sin embargo, es un proceso estructurado pues tienen una secuencia, o fases 

flexibles, unos recursos y unas técnicas específicas. 

  Es voluntaria, tanto para las partes como para el mediador o mediadora. 

  Es confidencial, los asuntos tratados no pueden ser divulgados por las partes 

ni por el mediador o mediadora. 

~ 7 ~ 

 


___



  Enrique Castillo Alba 

 

  Es cooperativa, como negociación asistida que es, las partes deben cooperar 

en la resolución de su conflicto. 

  Confiere protagonismo a las partes. El acuerdo a través del cual se resuelva 

el  conflicto  depende  exclusivamente  de  la  voluntad  de  las  partes.  El 

mediador o mediadora  no está autorizado para imponerlo. 

Los  conflictos  forman  parte  de  la  vida  de  todas  las  personas  porque  somos 

diferentes  y  tenemos  intereses  diversos,  por  eso  surgen.  El  conflicto  es  diferencia  y 

diversidad,  no  es  negativo.  Por  ello,  el  problema  no  está  en  el  conflicto,  sino  que,  de 

cómo lo afrontemos dependerá que podamos obtener efectos negativos o beneficios para 

la educación. 

 

A).- Negativos: 

-  Deterioro del clima social. 

-  Pérdida de motivación. 

-  Distorsión de flujo de comunicación. 

-  Postura defensiva y agresiva hacia las partes de las que se desconfía. 

-  Dificultad de empatizar. 

-  Se imponen las decisiones. 

-  Pérdida de energía en el logro de los objetivos. 

-  Se toman decisiones de poca calidad. 

-  Pérdida del diálogo. 

-  Pérdida de la razón como mecanismo mediador. 

-  Deterioro de valores fundamentales. 

-  La falta de respeto a los demás. 

-  La pérdida de derechos fundamentales. 
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B).- Positivos: 

-  Aprendemos a tomar decisiones y a actuar. 

-  Estimulamos el pensamiento reflexivo. 

-  Aprendemos a afrontar la realidad y a recuperarnos de la adversidad. 

-  Descubrimos que todos podemos ganar. 

-  Aprendemos a valorarnos a nosotros mismos y a valorar las diferencias. 

-  Disfrutamos más el tiempo que pasamos juntos. 

-  Incrementamos nuestra motivación para aprender. 

-  Aprendemos a generar relaciones sólidas y duraderas. 

-  Potenciar el diálogo  como elemento fundamental en el conflicto. 

-  Alcanzar cotas altas de valores. 

-  Incrementar  mecanismos  para  que  la  razón  se  imponga  en  la  toma  de 

decisiones. 

-  Disfrutar del respeto de los demás. 

-  Potenciar los derechos de los individuos. 

 

3.-  MARCO  NORMATIVO  Y  MEDIACIÓN  EN  LA  RESOLUCIÓN  DE 

CONFLICTOS. 

 

La  mediación,  como  método  para  la  resolución  de  conflictos,  se  ha 

implementado en el ámbito educativo con diferentes modalidades y con la participación 

de todos los agentes de la comunidad educativa: profesorado, alumnado y familia. Así 

es como lo regula el Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas 

para la promoción  de la Cultura  de Paz  y la mejora de la  convivencia  en los  centros 

educativos sostenidos con fondos públicos, desarrollado posteriormente en el artículo 9 

de la Orden de 18 de julio de 2007: 
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  Entre otras medidas los centros podrán crear el servicio de mediación, para la 

mejora de la convivencia. 

  Contará  con  la  formación  en  mediación  de  los  miembros  de  la  comunidad 

educativa. 

  El  Plan  de  Convivencia  incluirá  el  procedimiento  general  para  derivar  un 

caso de conflicto hacia la mediación escolar. 

  Deberá  incluir  el  procedimiento  para  la  comunicación  a  la  Comisión  de 

Convivencia  del  centro,  al  tutor  o  tutora  y  a  la  familia  del  alumnado 

implicado. 

  Será  el  director  o  directora  quien,  a  petición  de  cualquier  miembro  de  la 

comunidad  educativa,  ofrecerá  al  alumnado  implicado  en  conductas 

contrarias  a  las  normas  de  convivencia  la  posibilidad  de  acudir  a  la 

mediación escolar. 

 

4.- NORMAS DE CONVIVENCIA Y MEDIACIÓN. 

 

Cabe destacar que la mediación no sustituye al conjunto de normas que elabora 

un centro escolar a través de su Plan de Convivencia, pero si es un método constructivo 

para  resolver  conflictos.  La  posibilidad  de  recurrir  a  la  mediación  en  la  resolución 

pacífica,  se  plantea  como  un  procedimiento  que  se  agrega  al  tratamiento  de  algunos 

conflictos: 

  Como  medida  previa  en  aquellos  conflictos  para  los  que  las  normas  de 

convivencia  en  el  centro  educativo,  por  alguno  de  los  aspectos  de  las 

mismas, prevén algún tipo de sanción. 

  Como una medida para la resolución de aquellos conflictos en los que no se 

da una trasgresión a ninguna norma de convivencia del centro, pero se ofrece 

la mediación como posibilidad de abordarlos de forma pacífica y dialogada. 
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  Como  una  medida  posterior,  reparadora,  en  caso  de  disfunciones  a  la 

convivencia  que  se  abordan  según  lo  previsto  en  la  normativa,  pero  en  los 

que más allá de las medidas que el centro educativo adopte, se ofrece como 

una oportunidad de reconstrucción, de reconciliación y resolución. 

En  las  diversas  experiencias  ya  consolidadas  sobre  mediación  escolar  en  los 

centros  de  la  Red  Andaluza  “Escuela:  Espacio  de  Paz”,  ésta  parece  contribuir  a  la 

prevención  de  la  violencia  y  constituye  otra  de  las  vías  posibles  de  educar  para  la 

democracia, la paz y los derechos humanos. Si bien no resuelve la complejidad de todos 

los  problemas  de  la  convivencia,  resulta  una  herramienta  potente  que  justifica 

ampliamente los esfuerzos de los centros educativos para su implantación. 

 

5.-  CÓMO  PONER  EN  MARCHA  UN  SERVICIO  DE  MEDIACIÓN  EN  UN 

CENTRO EDUCATIVO. 

 

A).- Pasos a seguir. 

Las indicaciones para llevar a cabo programas de mediación en centros escolares 

son: 

  Si cualquier miembro de la comunidad educativa tiene interés por desarrollar 

un programa de mediación, dará traslado de ello a la dirección. 

  La dirección informará al claustro del sentido y los pasos del programa y, si 

se percibe una actitud positiva y de apoyo, se elevará la propuesta al Consejo 

Escolar para su aprobación. 

  Se  reunirán  a  los  voluntarios  y  voluntarias  que  acepten  participar  en  el 

programa. 

  Se decidirá quién puede coordinar el programa en el centro. 

  Se organizará una sesión introductoria para todo el claustro y se presentarán 

los materiales a utilizar. 

  Se  organizará  una  formación  intensiva  para  todas  las  personas  interesadas 

tanto del profesorado como del alumnado y de las familias. 
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  La  última  actividad  de  formación  será  la  elaboración  de  un  folleto  para 

explicar  qué  es  la  mediación  a  las  personas  del  centro  que  no  hayan 

participado en ella. 

 

B).- Documento para informar al  Claustro y al Consejo Escolar. 

Presentación  del  programa  de  mediación  para  su  aprobación,  como 

herramienta  que  nos  permita  hacer  del  centro  educativo  un  recinto  de  paz  donde  la 

mayoría de los problemas de confianza se diriman desde el diálogo, la comunicación y 

el consenso. 

En los  centros educativos  donde  ya  existen este tipo de programas, consideran 

haber alcanzado  aspectos positivos como: 

 

  Crear un entorno pacífico en el que poder educar. 

  Fomentar la actitud dialogante del alumnado, el profesorado, la familia y el 

personal no docente. 

  Fomentar actitudes cooperativas en la comunidad escolar. 

  Reducir la violencia en los conflictos y aumenta la capacidad de resolución 

no violenta de estos. 

  Ayudar a reconocer las necesidades de las otras personas. 

  Reducir el número de sanciones y expulsiones. 

  Potenciar el respeto a los demás. 

  Valorar la importancia de los derechos de la personas. 

 

C).- Información clara y precisa de qué es la mediación. 

Las características  fundamentales en la mediación de conflictos pueden ser: 

  La  mediación  es  un  proceso  de  comunicación  en  libertad  ante  una  tercera 

persona, que realiza el papel de mediador o mediadora, y que garantizará que 
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las  partes  se  comuniquen  desde  el  respeto  y  busquen  las  soluciones  a  sus 

conflictos. 

  Las personas que desempeñan el papel de mediación no son quienes dan las 

soluciones; sólo ayudan para que las busquen las partes. 

  La mediación no puede imponerse, se acude a ella voluntariamente y todo lo 

que  ocurra  durante  el  proceso  de  mediación  y  lo  que  allí  se  diga  es 

confidencial. 

  A la mediación puede acudir toda la comunidad educativa, en función de lo 

que el centro determine en su Plan de Convivencia. 

 

6.- OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN CONSEGUIR EN LA MEDIACIÓN DE 

CONFLICTOS. 

 

  Lograr  que  los  disputantes  acuerden  usar  el  proceso  de  resolución  de 

conflictos. 

  Ayudar a cada uno de los disputantes a explicar y definir el problema tal y 

como lo ven. 

  Ayudar a  que cada uno de los disputantes entienda mejor al otro. 

  Ayudar a que  los disputantes encuentren soluciones. 

  Obtener confianza. 

  Calmar la cólera y el enojo. 

  Establecer un ambiente positivo con reglas básicas. 

  Entender las preocupaciones de cada uno de los disputantes. 

  Ayudar a  que los disputantes   hablen entre sí, y se escuchen. 

  Mantener centrada la discusión comprendiéndose mutuamente. 

  Ayudar a los disputantes a desarrollar una solución justa y realista, que sea 

aceptable para ambas partes. 
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  Valorar el respeto entre los disputantes. 

  Respetar los derechos en las dos partes del conflicto. 

 

7.- RECURS  administró  un  calmante  que  no 

tardó en hacer efecto y le proporcionó un venturoso sueño libre de 

pesadillas.  Mi  esposa  decidió  dormir  con  Ana  y  yo,  insomne,  di 

miles de vueltas en la cama obsesionado por un plan que redondeé 

sin prestar demasiada atención al objetivo. 

   Por  la  mañana  me  levanté  decidido  a  llevar  a  la  práctica  mi 

proyecto.  Necesitaba  ajustar  algunas  cuestiones,  entre  ellas 

necesitaba  disponer  de  tiempo  libre.  Pedí  permiso  en  mi  trabajo 
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aduciendo razones de índole personal; le expliqué por encima a mi 

jefe el  drama  familiar  en  el  que  me  veía  inmerso,  tras lo  que  todo 

quedó convenientemente solucionado. 

   Aún  hoy  me  asombra  la  frialdad  con  que  llevé  todo  a  cabo. 

Actuaba  de  forma  mecánica.  Así,  sin  pararme  a  pensar  en  lo  que 

planeaba  hacer,  me  puse  en  contacto  con  un  conocido  que 

practicaba  tiro;  le  pedí  prestada  una  pistola.  Yo  tengo  permiso  de 

armas  y  se  lo  mostré.  No  dudó  de  la  veracidad  de  mi  peregrina 

excusa,  algo  sobre  una  alimaña  en  una  parcela  que  Sara  y  yo 

tenemos en el campo. Si sospechó algo no me lo dio a entender y 

me prestó el arma con total confianza. 

   Al  día  siguiente  de  madrugada,  me  apalanqué  en  la  acera  de 

enfrente  del  edificio  donde  aquel  tipo  entró  dos  días  atrás  y  me 

preparé  para  esperar  varias  horas.  Aproximadamente  sobre  las 

nueve de la mañana el hombre salió y se metió en el Metro. Lo seguí 

por  media  ciudad  esperando  encontrar  el  momento  y  el  sitio 

adecuado  para  materializar  mi  proyecto.  Visitó  varios  bares,  una 

tienda de ropa de segunda mano, un piso en el centro de la ciudad..  

Ese día no lo conseguí. Volví al día siguiente. Casi se repitió toda la 

secuencia  de  trayectos  de  la  víspera.  El  tipo  no  notó  en  ningún 

momento mi presencia. Yo sólo era un viejo que rumiaba sus ideas 

bajo  una  gorra.  No  me  miró  directamente  ni  una  sola  vez.  Mejor 

para mí.  

   Cerca de las tres de la tarde se dirigió a un barrio periférico casi 

abandonado. Se metió en el portal de una casa medio derruida, con 
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las rejas de los balcones arrancadas de los tabiques, llena de pintadas 

y  de  vómitos  en  los  rincones  y  sin  ningún  cristal  ileso.  Esperé 

pacientemente a que volviera a salir. Tardó casi tres horas en volver 

a aparecer. Pasó delante de mi escondite, un contenedor de basura 

medio quemado, con paso vacilante y torpe. En la calle no había ni 

un alma, ni una rata siquiera. Estaba claro que el tipo se encontraba 

bajo los efectos del alcohol o de alguna droga o de ambos, por qué 

no.  Lo  seguí  y  lo  abordé  junto  a  un  coche  sin  ruedas.  No  se  lo 

esperaba, su gesto me lo decía claramente. Estaba acostumbrado a 

ser él el cazador, no a ser cazado. Llevaba la pistola escondida bajo 

el abrigo. La saqué y apunté a su cuerpo mientras le decía quién era 

yo y qué quería de él. El asqueroso tipejo tardó unos segundos en 

enfocar  su  vidriosa  mirada  sobre  la  pistola  y  otros  tantos  en 

mirarme  a  la  cara.  Su  expresión  era  de  desprecio  y  prepotencia. 

«¡Viejo,  suelta  eso  o  te  harás daño!»  Empezó  a  caminar  ignorando 

mi  arma.  Le  repetí  que  pensaba  disparar,  que  pensaba  vengar  el 

daño que le había hecho a mi hija. El hombre se rió con ganas; de 

sus labios salieron algunas gotitas de saliva que se prendieron a mi 

abrigo.  Sentí  asco.  Se  giró  y  volvió  a  reemprender  la  marcha 

acompañado de sus sucias carcajadas. Disparé. No me di cuenta de 

lo que había hecho hasta que le vi tirado en el suelo, retorcido de 

dolor.  Un  reguero  de  sangre  brotaba  de  su  pierna  derecha  y 

manchaba la acera. Su risa se tornó en grito, en aullido, de dolor y 

rabia.  Nadie  le  escuchó.  Yo  volví  a  repetir  con  voz  temblona  su 

sentencia. Deseaba que se hiciera justicia. Fue lo que le dije, pero no 
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era eso lo que me pedía mi corazón. Lo que yo realmente buscaba 

era venganza, una apestosa y nauseabunda venganza. Me acerqué a 

él  apuntándole  con  el  arma.  Mi  mano  y  mi  cuerpo  temblaban  de 

horror  y  de  rabia.  Pero  eso  ya  no  le  hizo  ninguna  gracia.  Mi  cara 

debía  mostrar  a  las  claras  las  intenciones  que  mis  palabras  no 

podrían  expresar  jamás.  El  tipo  empezó  a  arrastrarse  por  el  suelo 

mientras  gritaba  aterrado.  «¡Mírame,  cerdo,  mírame  mientras  te 

mato!» Se tapó la cara con las manos mientras sollozaba y babeaba 

por el llanto incontrolado. 

   Entonces lo supe. 

   Supe lo que siente alguien que desea matar. 

   Supe el poder que se siente sobre alguien que depende de que tú 

aprietes un gatillo. Entonces conocí la furia que te martillea en las 

sienes  y  que  te  chilla,  sin  dejarte  razonar,  que  aprietes  el  gatillo  y 

termines con todo. 

   El otro se giró. Quedó tumbado boca arriba mientras se tapaba la 

cara  con  sus  temblorosos  brazos.  Su  llanto  era  más  un  gemido 

animal que humano. 

   Apunté. 

   Apreté el gatillo. 

 

La policía llegó pocos minutos después. Me quitaron el arma y me 

esposaron. Con bastante delicadeza, la verdad, me introdujeron en 

un coche patrulla y salieron a toda pastilla mientras hablaban por la 

radio. Un  último  vistazo me  permitió  ver  cómo  metían al  hombre 

14 

 


___



  LOLA MONTALVO CARCELÉN 

 

herido  en  una  ambulancia  tras  vendarle  la  rodilla  destrozada  y 

mientras los sanitarios hacían lo imposible por contener la profusa 

hemorragia que procedía de la herida que yo le había ocasionado en 

los genitales. 

   No, yo no había sido capaz de matar. En ese momento de vértigo, 

de horror, de desesperada venganza, pude obtener la respuesta a mi 

morbosa pregunta. 

   Me alegré de saberlo. 

 

FIN 
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